RES. 3054/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004292, Ent. N° 4103/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del  Niño y Adolescente del Uruguay relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2018, convocada para el Reacondicionamiento general y reforma de un inmueble para el funcionamiento de CENTRO DE FORMACION Y ESTUDIO, sito en calle  Piedras 162 de Montevideo, mediante la modalidad de “Contratación de Precio y Proyecto por el Sistema Llave en Mano”; 
RESULTANDO: 1)  que    por    Resolución   del   Directorio   del    INAU 
Nº 1796/2018 de fecha 20.6.2018, se adjudicó por mejor puntaje  a  NUEVOS TONOS   S.A.,   por   un   monto   total   de  $ 21.181.300,38, IVA incluido, más 
$ 2:152.426,88 por concepto de Monto Imponible;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.7.2018, observó el procedimiento y el gasto en virtud de que:               
2.1) si bien en el artículo 12.2 del Pliego del llamado, “Determinación de la oferta más conveniente”,  se mencionan los factores a evaluar y los porcentajes máximos a otorgar: Valoración Técnica (A) 60 puntos, y Valoración Económica (B) 40 puntos),  no se determinaron las pautas a seguir para la ponderación y determinación del porcentaje para cada uno de ellos; por lo que el Pliego no se ajusta a lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF; 
2.2) la empresa seleccionada como adjudicataria, no dio cumplimiento a lo dispuesto en las Bases del Pliego Particular, en cuanto a  la firma del Representante Técnico designado, quedando incompleto también el formulario Anexo II; requisito a presentar conjuntamente con la oferta, y, otorgado plazo para la subsanación, la misma no se presentó, y
2.3) no se remitieron la totalidad de las actuaciones, habiéndose omitido las observaciones presentadas por DORILER S.A., en contravención a lo dispuesto por Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 de este Tribunal;
3) que en esta oportunidad, se remite informe técnico del Departamento de Arquitectura de agosto de 2018, en el  que se consigna que el pliego no se ajustó al Artículo 48 Literal C) del TOCAF, encontrándose en etapa de Revisión; 

3.1) asimismo señala que, surge de las actuaciones que se agregó la firma del representante técnico, no siendo un apartamiento sustancial, dando mérito a que se le descontara un punto en la ponderación;
3.2) que sí se omitió adjuntar las observaciones de Doriler S.A, siendo agregadas en esta instancia; como también admite la Arquitecta que cometió un error de sintaxis en el desarrollo del informe de las ofertas, cuando debió transcribir “que la información y documentación no presentada por las empresas y observada por Doriler S.A., no es causal para el no estudio de las ofertas” según Sección II, punto 12.1 del Pliego; 
4) que consta Resolución del Directorio del INAU de fecha 15.8.2018, expresando que la Administración se encuentra en etapa de Revisión de los Pliegos, con el fin de mejorar los criterios de evaluación, y solicitando el levantamiento de las observaciones efectuadas; 
CONSIDERANDO: 1) que la propia Administración señala que el Pliego que rigió el llamado no se ajusta a las normas del TOCAF (Literal C) del Artículo 48); 
                                        2) que asimismo, conforme al informe técnico que se adjunta en esta oportunidad, se enumera una serie de omisiones y errores, que indujeron a error en los dictámenes técnicos que se produjeron, que conllevaron a que el procedimiento, sin perjuicio la contravención del Pliego, no se ajustara a Derecho, por lo que no corresponde el levantamiento de las observaciones formuladas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo acordado en Sesión de  25.7.2018;
2) Comunicar  al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones al INAU.
cr

